
  

  

    
   

  

DR. JAIME AILLON ALB 0000001 

, Jaime Aillón Albán 
Quito Ecuador 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "SERVICIOS DE 

GUARDIANIA PRIVADA DEL ECUADOR SEGUPRIE COMPAÑIA LIMITADA" 

B.M.C.N,- 

Di Y cps. so 
/ 

/ 
En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. capital de” 

A 

la República del ECuUadora hoy día martes quince de 
/ 

£ 

noviembre del año dos mil/cincoz ante mí, doctor Jaime 
E 

4 

illón Gálbán Notario A de este cantón comparece el 

señor SEGUNDO MARCELO ALCATOMA GUASHFA, casado, en calidad 

de Gerente General de "SERVICIOS DE GUARDIANITA ERIVADA DEL. 

ECUADOR —- SEGUERIE COMFARIA LIMITADA", según se desprende 

del nombramiento Que ,  —5e agrega coma documento 

habilitante. El señor  comperecientes es ecuatoriano, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, mayor de edad, hábil 

para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe y me 

pide que eleve a escritura pública, la minuta que me 

entrega  cuva tenor literal es el siguiente.- SEMOR 

NOTARIO. En los  Frotocalos de Escrituras Fúblicas a su 

cargo, sirvase insertar una fas que contenga la REFORMA DE 

Jestaruros SOCIALES, de la Compañía "SERVICIOS DE 

1 y 

i 
, 

1 

 



o 
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GUSFD LANIA FRIVADA DEL ECUADOR SEGUPRIE COMPARTÍA 

] LIMITADA". al tenor de les siguientes cláusulas: PRIMERA.- 
. 

| COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente 

| Escritura Pública, en nambre y representación de la 

| Comvañiía "SERVICIOS DE  GUARDIANIA EFRIVADA DEL. ECUADOR 

SEGUEPRIE COMPARTA LIMITADA”, su Gerente General y 

: Renresentante Legal, señor SEGUNDO MARCELO —AUCATOMA 

GUASHEFS, con el. nombramienta debidamente inscrito en el 

Registro Mercantil del cantón  Guitlo., que 5 agrega! como 

documenta  habilitantez mayor de edad, de estado civil 

Camada, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado Y 

residente en esta ciudad de auitor y, debidamente 

aterrizado por la Junta General Extraordinaria y Universel 

de | Socios.  SEGUNDA.- ANTECEDENTES. a.- La Compañia 

: SERYICIOS DE GUARPLIANTA —FRIYADA DEL. ECUADOR —SEGUPRIE 

COMEARÍA LIMITADAR, se constituyó en ésta ciudad de Quito, 

i mediante Escritura Fública celebrada el Diez de Mayo de 

4 mil novecientos noventa y cuatro, ante el  Motario Vigésimo 

| segundo del cantón Guito, Doctor Manuel José Aquirre, e 
¡ 

inscrita enel Registro Mercantil del mismo cantón, el 

Ince. de Septiembre de mil novecientos noventa y siete, 

hato el. número dos mil doscientos sesenta y nueve. b.- 

l Rediante Escritura Fública, celebrada el seis de mayo. -de 

mil navecientos noventa y seis, ante el Notario  GCuinto del 

cantón Quito, Doctor Edgar Fatricio Terán G.. se procedió 

a Reformar el artículo Tercero del Estatuto . Sotial, 
gs 
1 

referente al objeto social de la compañia. TERCERA.- 

  

r REFORMA. DE ESTATUTO SOCIAL.- La Junta General...  
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NOTARIA 

CUARTA 

  

0090002 
| DR. JAIME AILLON ALBAN 
| 

| 
| 
| : - ; .% : 

Exiraordinapia vo Universal de Socios efectuada el día 
1 

| 
viernes once de Moviembre del dos mil cinco. resalvid 

| 
| . 

Reformar elÑlEstatuto Social de la Compañía "SERVICIOS DE 

SUARDIANTA FRIVADA DEL. ECUADOR SEGUPRIE COmrRARÍAa 

LIMITADA”, cuya acta se agrega como documento habilitante 

a esta escritura pública. CUARTA.- REFORMA DEL OBJETO 
Y 1 
4 

SOCIAL — DE LA COMPAÑIA SERVICIOS DE  GUARDIANIA PRIVADA DEL 

ECUADOR SEGUPRIE COMPAÑÍA LIMITADA. Como consecuencia de 

lo dispuesto en el Articulo ocho. de la Ley de Vigilancia Y 

Seguridad Frivada, publicado en el Registro Oficial núnaro 

ciento treinta, de fecha martes veinte y dos de Julio del 

dos mi 1 tres. se refarma el Artículo Tres del Estatuto 

Social. mismb que dirás Artículo Tercero. OBJETO SOCIAL .- 
£ 
da 

La compañia tiene por Obieto Social as La prestación de 

do co 
servicios de prevención del delito, vigilancia y seguridad 

| . , o o 
A favpr de personas naturales y iurídicas, instalaciones y 

bienes: depósito, custodia Y transporte de valores; 

; 

investigación: seguridad en medios de tranporte privado de 
) 

nersonhasz naturales y  juridicas y bienes; instalación. 

E 

mantehimiento y reparación. 
! rn. 

PE Mo PEA Aparatos. dispositivos y 
2. 

: 25 
e eN * 

i . Ls “ a : o. 

sistemas de seouridad¿ y, el uso y monitoreo de centrales 
4 

cara *ecepción, verificación y transmisión de señales de 

, 
alarmá o. QUINTA.- AUTORIZACIÓN.-— La Junta General 

Extraordinaria Y Univesal de Socios. autoriza de manera 

! 

expresa al Gerente General y Representante Legal señor 

Segundo Marcelo  Aucatoma Guastna, para que proceda con 

tado el trámite necesario y reduerido para la legalización 
1 

Jae la presente Reforma de Estatuto S5ociale.- La cuantía es 
¡ 

¡ 

, 

t 
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SEO a 

indeterminada. Usted señor Notario ue servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo DANTE, la perfecta validez de este 

inmstrunento público», Firmado, doctor Segundo 

Guemán., Matricula Frofesional número seis mil ochocientos Í 

ochenta py cinco de) Colegio de Abogados de Fichincha.-— 

| 

Hasta aqui la minuta que queda elevada a escritura pública 

| . l con toda lo su "valor legal. Fara el otorgamiento de ' la 

cresente escritura pública, se observaron los preceptos 

del raso, se agregan los documentos habilitantes 

necesarios para la completa validez de la presente 

escritura. Yo leida integramente por mí el Notario al 

       

    

  

impareciente, se ratifica v firma conmigo en unidad 

de acta dd . todo lo cual doy fe,- Escrito sobreborrado: "viernes 
once", vale 

| ” ..— 

on SEGUNDO o AUCATOMA GUASHPA C.l, O200 34559" 
I L Ln 
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VOTA DE UENTA CG ENPRASO ENTRADA ARG Y ENDOERSAT OF 

OMMMOS DEA CO MPA NTA O SERE TOS DES RITA N TA PRADO 

DETAL DADOR SECA PRIE COMPANIA HA NMTTA DAS. 

Lata cuidad Dato, hos dis Viera Pros de Meco del de colbunco, endo a tas oneo dar. 
a odo donaede prtipad de la Conibar da. SERVICIOS DEL OGBARDIANIA PRIVADA 111 

EOPADOR SboUPRIE COMPANÍTA ESTARAS. uldeada en das calles Francisco Cobo No. 62 y 
too laan de Atos acto la totalidad de Sesa son el abit die star lo sirineptes panta del 
Orden del Dia pata ta que higur sido convecodos La Refenua del Estatuto Social, por de que pa 

vemidad de dos <octe e idalan enc Tunta Gotecal aorta ECuncutzal de Soctos, al aupa 

dedo dispresto en eb A 0 AR de da dev de Coipantas y mas dispocrstones de los Estatutos Sertalos 
do da Cormpara pot que es presidida per cisoves Presidente Anel Olmedo Áucaloma Quinidos a 

calidad de cerotmeo Ad Hace de la Muuta els cnor Cormndo Marcelo Añcatoma Guashpa. 

edalada da auta General do ira diacr a e prerra de Socios, por secrotaga se confia la Ju ta de 

adas nde a tente dear dede ca ade que ae ba cada po de ellos. ask 

la odo esto si 0 oo lo Capital 10N votos 
So Ape] drieptenya M0 ge de Capital 190 votos 
vio mlaon Revelo s O oo de Cupral Ya votos 

LON sión sa de Capital 10N votos 

naco que 0 ha constatado Ja proseooka do ados 6: cortas. cerda uo con $us parlicipaciónos fe 

o preseolar cl joa del espatal parado da do cmpama, e pone en concideración de los socios el 
cidoa debobra pots de que bunoade comrocadar. quo es oxchiaisamiote la Reforma de Estatutos 

l erartos, encuanto a soto acia y que es aprobado por unanimidad, posteriormente se procede 
: apccolver ade uurrdiado 

PENEO PNICO Dorada Palubira ol esper Geonte Giereral e tadica que según la Ley de Viedancia 

y 2omuidad baprada, publicado en el Roviatto Oficial No. 130. de fecha Martes 22 de Julio del 2003. 
Avhento S. concordante con la Disposición Vrimsttoria Primera, obliga a todas las compañías de 
celanejay seenudad privada a modificar el Objeto Social por la que corresponde a la Junta resolver 
dispecto. y cu camplimiento de dicho mandato legal la Compañta procede a reformar cl Artículo 
too dende tatato Cocral en fodas ene partos que ve refters al Objeto Social. razón por la cual todos 
ho aidentes estan do acuerdo que tdo posterior la Cormpiita SERVICIOS DE GUARDIANIA 
PRIVADA DUDO LOPADOR  STGLPEI COMPAÑÍA TIMITADA se dedicará Úmea y 

esolpeyapgente a de eefipulado del 31 8 de la Lovo ode VMielaneta y Seguridad Privada virente. 
anedando sa ME 2 del Estatuto Soctal de da sietrente manco .- 

mi 3 OA FO Soc1Ad - La compañta biene por Olgeto Social a: La prestación de servicios de 

po vonición del debito. vistlaucia y servida Favor de personas uaturales y jurídicas. instalaciones v 

hores depto ere a y fran parte de cedejes invectioreión: cuidad en medios de franpore 
vnvado de person natutaloso yo pertdicss y incues. nstalación. mantemnicato Y reputacion sk 
aparatos, dee dias Y A temas de cidad y o ob rco a pramforeo de centrales para teccpolóla 

vepcación y fttnamisan de sehiades se adan 

Ps E damda o Serde de da compota ss ofensa poncaredendo cágontes todas lec domar 

de poadjano o demas prin Y queres e de oponen al presrido estatito  



    

Acce sc apta y Jaca al senor Gerente tencial de da tompaña, pata que coneora a 

ataca ld Ce tapa 1 sarten Dt o ad par quer aaro tere dba da cope pan 

pot a Paba de fe top dde estais Gecrales Le asar era para quee roalico dadas fos 4rtes 

pops licor que dect ce ar paro po eccronamiocto depal de dicha escotura 

  

Per haberas atado do amaire prndo mobve de esta si cabo e que es aprobado ques 

menaadado so heaata da ion hasta uo e pincada o da aodacrón del cta respectiva eno lap 

mavredo de ina diora 

Cia talada da tool pro nte ataco dond por Socrcenda y e APROBADA por unananidad de dos 

encjos asistentes, 

e ada das treo hara dela Vips enco de Veviembar dolde, elo re sl procedo a leranta y 

uveda danoiada Liocsraon de Tanta General Estraordmardia y Uriveassal de Soctos, 

Para contes heras Dos fed aos 
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A4R ANGEL OLMEDO UCA TOMA OIIENADTOA 

HI DEN E SOCIÍ 
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RAZON: Dr. Jaime Aillón Albán, | Notario Cuarto 

E 
del Cantón Quito, Cerri 

Dr. Juime Aillón Albán 
Quito Ecuador 

antecede ES FIEL 

puso a mi vista. 

" Quito A, 

rn. 
AS 

Am 

R 
UBLICA DEL EÉCUADO! 

y A, a SUPREMO O 
004 

| 

ELECCIONES SECCIONALES 
1 | 

e IFICADO DE VOTACION CERTIFICADO DE VOT 
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Vigilancia 

Privada con 

Guardias 

Uniformados 

Armados y 

Equipados. 

— O) — — 

Seguridad 

Industrial y 

Domicitiaria 

A 

Protección a 

Ejecutivos, 

a e Á—Á 

Seauridar 

doBloenes 

Muebles, 
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Soguridar 
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"SEGUPRIE" CIA. LTDA. o 
SERVICIO DE GArDrAnÍa PRIVADA DEL ECUADOR COMPANÍA L LIMITADA 

Mo 0 y pas ds 

Dirección: Francisco, Cobo 637 y Juan del Alcazar Telefax: 2660-402 Dom. 2690-7830 

“2 Cel 097-682: -793 * Quito - Ecuador 
y 

r nor z 

Quito 19 de marzo del 2005 

Señor: 

SEGUNDO MARCELO AUCATOMA GUASHPA 
Presente.- 

  

De mis consideraciones: Y Dr. Juime Millón Albán 
Quito Vcuador 

Por la presente comunico a Usted, que la JUNTA GENERAL 
Extraordinaria Universal de socios de fecha 19 de marzo del 2005 fue designado a Usted 
GERENTE GENERAL, Representante Legal y Extrajudicial de la Compañía SERVICIOS DE 
GUARDIANIA PRIVADA DEL ECUADOR “SEGUPRIE CIA. LTDA”,:para.un periodo: de"Dos 
años y tendrá la Representación, Legal Extrajudicial conjunto 0 ifdependientemente con 
el Presidente de la Empresa, todo de conformidad “con. los': estatutos Fsocláles! Ye: la 
compañía, oa A ab A E 2d tr 

APA 

Particular que pongo en su conocimiento . para; los fines 
legales consiguiente, deseándole éxito en su gestión administrativa, Loosde a, 

Ls Y 

ATENTAMENTE 

n 

ADE 

ernrracanoss Le de abba. Doro 

SR. ANCEEBLMEDO AUCATÓMA QUINALOA 
PRESIDENTE 

YO, SEGUNDO MARCELO AUCATOMA GUASHPA, ACEPTO el cargo' de GERENTE 
GENERAL de la Compañía mencionada. 

Quito a 19.de marzo del 2005 . o . 

mer Deez he ATA cen rearn ones 

SEGUNDO AUCATOMA G. 
C.!, 020034552-8 

   

DATOS DE LA COMAPAÑIA: 
Notaria y fecha Escritura 
De constitución... 

Domicilio y Plazo de duración Notaria 2 ooccoconcciónos «Quito 
Resolución de Super- Cias....... 10 de mayo del 1994 
Inscripción Reg. Mercanti!......... a) Quito, 50 años. 
11 de septiembre de 1997 Nro. 941133 27 de mayo del 1994 

  

Vuestra confianza nos compromete a servirle mejor
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RAZON: Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuarto - eE AM, A 
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COPIA FOTOSTATICA—DE SSGUMENTO: que: an " 

antecede ES REL COPIA de : ) 3 e 

puso a mi vista, 

Quito a, pod >) 

A E 
    

: 
» 1 ia 

. > 
» 

, . 
1 1 Loro 
, 

HASTA AQUI 1£10S DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

vaz * 
pós > 21 

Se otorgó ante mí, hoy martes quince de noviembre A año 

  

    

' dos mil cinco, en fe de ello confiero esta cUA COPIA 

z CERTIFICADA debidamente sellada y: firmada en” ME mismo . 

: lugar y fecha de su otorgamiento.- E 

NOTARIO CUA 
Dr. Suimé. RATO 

Quita Alli Alá QUITO e 
l o 

Dan 
pe 1 

JE



  

END 

RAZON: Tomé nota de la Resolución No.05.0.1)J. 

4811. de VEINTE Y DOS DE NOVIEMBRE DEL AñO DOS 

MIL. CINCO, por la cual EL. DIRECTOR —DEL 

DEPARTAMENTO — JURIDICO DE. COMFAÑIAS DE LA 
SUFERINTENDENCIA DE COMFPANIaS; APRUEBA la 

presente ESCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE 

La COMPARIA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
"SERVICIOS DE GUARDIANIA PRIVADA DEL ECUADOR 

SEGUPRIE COMPAÑIA LIMITADA:"., al margen de la 

     

    

  

matriz d ismas. En Quito, hoy dia MARTES 

VEINTE TEMBRE DEL ARQ DOS ¿MIL 

CINCO. 0 24 Te 

  

DR. JÁLÁZ AILLON ALBAN 

NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO 

 



        

    

   

    

tura pública de 

SUSRDIANIA FRIVADA 

  

  

      

  

     

    
1,7+%4, ante el 

gunda del cantón 

encuentra cargo, tome 

       
   

  

    

  

me A caen la retfarma     de estat 

  

la misma, 
  

ÁNdena 

    

   
pviembre del año duos 

a OTARIA VIGESIMO SEGUN 
y » 'ABIAN E. SOLANO P. 

Ed 

40 | 0 PRÁ CANTÓN OLI    

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.IJ. 
CUATRO MIL OCHOCIENTOS ONCE del Sr. DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 22 de noviembre del año 2.005, bajo los números: 3104 
del Registro Mercantil, Tomo 136 y 65 del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y 

Seguridad Privada, Tomo 3.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2269 del 
Registro Mercantil de once de septiembre de mil novecientos noventa y siete, a fs. 3590, 

Tomo 128.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "SERVICIOS DE GUARDIANÍA 
PRIVADA DEL ECUADOR SEG Í A.", otorgada el quince de noviembre    

  

   ordena la Ley, signado q6 AÚ y así .cumplitigiento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO TERC a gi ( 
Decreto 733 de 22 1975, publicad 

del mismo año.- S epertó ro 04 

del año dos mil cingi : 

     
   

   

   

11 878 de 29 de agosto 

ito, a uno de diciembre 

  

    

     

RG/mn.- 

 


